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COMUNICACIÓN INTERNA

Bogotá D.C., 08 de abril de 2025

PARA: Clara Milena Bahamón Ospina
Jefe Oficina de Control Disciplinario Interno

DE: Omar Urrea Romero
Jefe Oficina de Control Interno

ASUNTO: Traslado  del  Hallazgo  5.3.1.  producto  de  la  auditoria  de  cumplimiento  realizada  a  la
Retención  en  la  Fuente  aplicada  a  los  funcionarios  de  la  Secretaría  de  Cultura,
Recreación y Deporte. (Radicado 20251400172263)

Estimada Dra. Clara.

Cordial saludo.

La Oficina de Control Interno realizó la auditoría de cumplimiento al procedimiento para el cálculo
de la  Retención en la  Fuente aplicado a los funcionarios  de planta la  Secretaría de Cultura,
Recreación y Deporte. La auditoría culminó con el respectivo Informe Final de Auditoria, radicado
Orfeo No 20251400172263 de abril 07 de 2025.

Ahora bien, como resultado del trabajo de auditoría realizado se identificó un hallazgo relacionado
con un  incumplimiento  normativo  descrito  en el  referido  informe de auditoría  de  la  siguiente
manera, página 17 del informe:

“5.3.1. Solo hasta septiembre de 2024 se actualizaron en el aplicativo PERNO los parámetros
establecidos en el Artículo 2 de la Ley 2277 de 2022 (Ley de Reforma Tributaria) para calcular
el límite de renta exenta anual, que pasó de 2.880 UVT a 790 UVT.”

Se  evidenció  que  para  la  vigencia  2024,  el  sistema PERNO  (Personal  y  Nómina),  no  tenía
actualizados  los  parámetros  establecidos  en  el  Artículo  2  de  la  Ley  2277  de  2022,  Ley  de
Reforma Tributaria1, para calcular el límite de renta exenta anual, que pasó de 2.880 UVT a 790
UVT. Es de anotar, que esta actualización se debía realizar en la vigencia 2023 por parte de la
Dirección de Gestión Corporativa y el Grupo de Talento Humano.

1 ARTÍCULO 2. Modifíquense el numeral 10 y los parágrafos 3 y 5 del artículo 206     del Estatuto Tributario, los cuales quedarán
así:
10. El veinticinco por ciento (25%) del valor total de los pagos laborales, limitada anualmente a setecientos noventa (790) UVT. El
cálculo de esta renta exenta se efectuará una vez se detraiga del valor total de los pagos laborales recibidos por el trabajador, los
ingresos no constitutivos de renta, las deducciones y las demás rentas exentas diferentes a la establecida en el presente numeral.
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Se pudo constatar que, a partir de septiembre de 2024, se incorporaron los parámetros de la
reforma tributaria en el aplicativo PERNO. 

En  consecuencia,  se  da  traslado  del  respectivo  informe,  para  evaluación  y  valoración  del
incumplimiento descrito y eventual indagación por el incumplimiento normativo señalado. 

Atentamente,

Omar Urrea Romero
Jefe Oficina de Control Interno

Copia: Dr. Santiago Trujillo Escobar, Secretario de Cultura, Recreación y Deporte.
Dra. Sandra Patricia Castiblanco Monroy, Directora de Gestión Corporativa y Relación con el 
Ciudadano.
Dra. Sandra Margoth Vélez Abello, Jefe Oficina Jurídica.

Anexo: Informe Final de Auditoria, radicado Orfeo No 20251400172263 de abril 07 de 2025.

Documento 20251400174913 firmado electrónicamente por:
Omar Urrea Romero Jefe Oficina de Control Interno

Oficina de Control Interno
Fecha firma: 08-04-2025 10:27:13

610dcf094025410b973ece853e6f734763d16a2cfd8a2d9f852ff2e68b48d884
Codigo de Verificación CV: 3ecb9

Carrera 8ª No. 9 - 83 Centro
Tel. 3274850
Código Postal: 111711
www.culturarecreacionydeporte.gov.co
Información: Línea 195

     

Página 2 de 2
GMC-MN-01-FR-07. v.1. 23/03/2023

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

http://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/

